
 

              
 
RECTIFICACIÓN DE ERROR DETECTADO EN LA PROPUESTA DE 
RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
FORMACIÓN, SOBRE SOLICITUDES PRESENTADAS AL AMPARO DE LA 
ORDEN DE 17 DE JULIO DE 2025, DE LA CONSEJERA DE ECONOMIA, 
HACIENDA Y EMPLEO, DE CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA 
LA FINANCIACIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN EN EL TRABAJO 
DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A TRABAJADORES OCUPADOS PARA 
LOS AÑOS 2025 Y 2026

  
 

HECHOS 
 

Primero. Con fecha 21 de noviembre de 2025 se publica la propuesta de resolución 
definitiva de la Directora General de Formación sobre las solicitudes presentadas al 
amparo de la Orden de 17 de julio de 2025, de la Consejera de Economía, Hacienda y 
Empleo, de convocatoria de subvenciones para la financiación de programas de 
formación en el trabajo dirigidos prioritariamente a trabajadores ocupados para los años 
2025 y 2026. 
 
Segundo. Advertida la existencia de errores materiales en el Anexo I c) (relativo a 
solicitudes declaradas desistidas) y en el Anexo II (relativo a solicitudes con resolución 
definitiva favorable), se procede a su rectificación, siendo sustituidos por los que 
aparecen adjuntos a la presente resolución.  
 
Tercero. Esta corrección afecta exclusivamente al contenido de los anexos citados, 
permaneciendo íntegramente válidos el resto de apartados y fundamentos de la 
Propuesta de Resolución Definitiva así como el resto de Anexos que forman parte de la 
misma; contenidos, todos ellos,  que no se ven modificados por la presente rectificación. 
 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Primero. El artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, establece que las 
Administraciones Públicas podrán rectificar, en cualquier momento, los errores 
materiales, de hecho, o aritméticos existentes en sus actos. 
 
 

RESOLUCIÓN 
 
Primero. Rectificar el Anexo I c) de la Propuesta de Resolución Definitiva publicada en 
fecha 21 de noviembre de 2025, sustituyendo su contenido por el que se incorpora como 
Anexo I c) Rectificado, que pasa a ser el válido a todos los efectos, en el que aparece 
desistida expresamente la entidad CENTRO DE ESTUDIOS FROEBEL S.L. en el 
expediente FC17-07/2025/6532SP1. 
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Segundo. Rectificar el Anexo II de la citada Propuesta de Resolución Definitiva, 
sustituyéndolo por el Anexo II Rectificado, en el que se corrige el importe definitivo 
propuesto para la entidad CENTRO DE FORMACIÓN ZARZAQUEMADA S.L. en el 
expediente FC17-07/2025/7371SP1. 

Tercero. Mantener en sus propios términos y sin modificación alguna el resto del 
contenido de la Propuesta de Resolución Definitiva. 

Cuarto. La presente rectificación abre nuevamente plazo de 5 días hábiles, a partir del 
día siguiente a la publicación de la presente retificación en la página web de la 
Comunidad de Madrid (www.comunidad.madrid), para que la entidad afectada por el 
error (CENTRO DE FORMACIÓN ZARZAQUEMADA S.L._FC17-
07/2025/7371SP1) pueda reformular en la aplicación informática SFOC los 
participantes de las acciones formativas del programa solicitado, con el fin de ajustar los 
compromisos y condiciones a la subvención otorgada en la propuesta de resolución y 
presentar su aceptación, conforme se establece en los puntos 8 y 9 del resuelvo 
decimocuarto de la Orden de 17 de julio de 2025.  

LA DIRECTORA GENERAL DE FORMACIÓN 
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